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50, 52 y 54 calle de Camaró; convertir dos 
ventanas en balcones antepechados y cons
truir una atagea que conduzca las aguas 
sucias de la misma á la que pasa por la 
mentada calle.

Autorizar á D. Telesforo Sansaloni pa
ra que pueda construir una atagea que 
partiendo de su casa número 51 calle del 
General Barceló conduzca las aguas su
cias á la que pasa por dicha calle.

Autorizar también á D. Mateo Calafell 
propietario de la cusa número 42 de la ca
lle de San Lorenzo para que pueda en
sanchar doce centímetros por lado la puer
ta de la misma casa y al propio tiempo 
construir una atagea que partiendo de la 
misma finca conduzca las aguas sucias á 
la acequia que pasa por la referida calle.

Conceder permiso á D. Bartolomé Si
mó propietario de la casa número 72 calle 
do los Olmos para construir una atagea 
que partiendo de dicha casa conduzca las 
aguas sucias á la acequia que pasa por la 
referida calle.

Autorizar á D. Pedro Antonio Pujol pa
ra que pueda reformar la casa de su pro
piedad calle de Soler en el Arrabal de San 
ta Catalina.

Autorizar igualmente á D. Antonio Ra
món propietario de la casa número 9 y una 
porción de terreno en la calle do las trone
ras en el Molinar de Levante para que pue
da cercar dicho solar con un muro de 2‘40 
metros de altura 0*14 de espesor y pilas
tras intermedias de 0*40.

Aprobar el justiprecio de la parcela que 
ha perdido la casa números 26, 28. 30 y 
32 calle de la Vidriería y de la que ha ad
quirido de la vía pública los números 8 y 
9 Plaza de Truyols.

Conforme con la Comisión de Gobierno 
interior se acordó nombrar á D. José Lo
sada y Mulet para ocupar la última plaza 
de Escribiente de Contaduría de este Ayun
tamiento dotada con el haber de 400 pese
tas anuales.

Se acordó la adquisición de letreros pa
ra los cuadros de varones ilustres, confor
me al modelo presentado.

So acordó el traslado de un farol de pe
tróleo del término de esta Ciudad y el au
mento de otro.

Día 29.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Previo dictamen de las Comisiones res
pectivas y después de reconocer que los 
gastos estaban autorizados por el Ayunta
miento; se aprobaron las siguientes cuen
tas de provehedores:

Una de D. Antonio Rubí importante 
pesetas 252 por efectos y materiales para 
las arquetas de repartimiento de aguas.

Otra del mismo importante 10 pesetas 
por id. id. para las obras de reforma de 
esta Casa Consistorial.

Otra de D. Miguel Far importante pe
setas 278*07 por id. id. id.

Otra de D. Bernardo Calvet importante 
pesetas 549*75 por objetos adquiridos pa
ra trabajos de oficinas.

Otra de id. id. importante ptas. 212*45 
por obras de empedrados en la calle de 
San Francisco.

Otra del mismo importante ptas. 361*59 
por id. id. en la de San Magín.

Conforme con lo propuesto por la Comi
sión de Gobirno interior se acordó declarar 
cesante al portero del Depósito municipal 
do corrección D. Miguel Ferrer y Salas y 
nombrar en su reemplazo á D. Bartolomé 
Albertí y Planas.

De conformidad con los dictámenes emi
tidos por la Comisión de Obras se toma
ron los siguientes acuerdos:

Revalidar el permiso concedido á don 
Pablo Zanoguera para levantar un edificio 
en el solar que poseen en la calle de Mu- 
rillo del Arrabal de Santa Catalina.

Autorizar á D.a Benita Tous y Roca pa
ra construir un almacén en el solar que 
posee lindante con la calle de Bayarte en 
el Arraibal de Santa Catalina.

Conceder permiso á D.a Catalina Coll 
para que pueda construir en el huerto de 
su propiedad llamado «Son Juavert», lin
dante con la carretera de Palma á Mana-

cor, un apricio para ganado junto al estan
que de dicha propiedad.

Se acordó pasar á la Comisión de Mo
numentos una proposición del Sr. Losada 
para que informe referente á si la casa de 
los Desclapers, calle de la Palma, por su 
inportaucia arquitectónica ó histórica es 
digna de ser conservada.

Se acordó el traslado de un farol de gas 
de la Plaza de la Consolación.

Igualmente se acordó que la Comisión 
de Fomento proponga acerca la forma que 
considere más adecuada de contribuir á la 
exposición que debe celebrarse en la villa 
de Soller.

Palma 10 Abril 1897.—El Secretario, 
Guillermo Roca.—V.° B.°—El Alcalde, 
Sbert y Uanals.

Núm. 1565
AYUNTAMIENTO

DE SAN ANTONIO ABAD
El padrón de cédulas personales forma

do para el año económico de 1897 á 1898, 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de cuatro 
días á contar desde el día doce del actual, 
á efectos de reclamación.

San Antonio Abad á 2 Julio 1397.—El 
Alcalde, Antonio Torres.—Mariano Llo- 
bet, Secretario.

Núm. 1566
ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE SAN ANTONIO ABAB
Terminados los repartimientos de la 

Contribución Territorial sobre la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria, y el de la ri
queza Urbana para el próximo año eco
nómico de 1897 á 1898, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento per término de cuatro días 
contados desde el día doce del actual, á 
efectos de reclamación, pasados los cuales 
ninguna será atendida.

San Antonio Abab á 2 de Julio 1897.— 
El Alcalde, Antonio Torres.—P. A. del 
A. y J. P.—Marirno Llobet, Secretario.

Núm. 1567
AYUNTAMIENTO CAMPANET

Hallándose vacante la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento dotada con el 
haber anual de 750 pesetas, se anuncia al 
público por medio del presente Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que los que deseen obtener
la presenten dentro el plazo de quince días 
á contar desde la inserción del presente 
sus solicitudes en conformidad á lo dis
puesto en el artículo 123 de la ley muni
cipal.

Couipanet 4 Julio 1897.—El Alcalde, 
Bartolomé Seguí.

Núm. 1568
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS

Debiendo procederse á la realización 
de los medios para hacer efectivos los cu
pos de consumos de este pueblo co
rrespondientes al actual ejercicio econó
mico se anuncia la convocatoria de los 
gremios para el día veinte do los corrien
tes. Si no diera resultado el medio de 
encabezamientos gremiales voluntarios, se 
celebrará la primera subasta para el arrien
do á venta libre el día veintiuno siguiente, 
y si ésta resultara desierta se celebrará la 
segunda el día veinte y dos, y si no hubie
re tampoco postor en esta última se cele
brarán las correspondientes al arriendo á 
la exclusiva, de líquidos y carnes en su 
caso los días 23, 24 y 25.

Dichas subastas y reunión de gremios 
tendrán efecto en esta Casa Consistorial 
a la hora de las diez de la mañana y con 
arreglo á las disposiciones que regulan es
ta materia, cupos vigentes y recargos au
torizados.

Fatabliments 5 Julio de 1897.- -El Al
calde, Juan Font.—El Secretario interino, 
Pedro José Gelabert Crespí.

Núm. 1569

AYUNTAMIENTO DE POLLENS.4
Confeccionado el padrón de cédulas per 

sonales para el corriente ejercicio econó
mico 1897-98, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por tér
mino de ocho días á contar 
serción del presente an 
t in  Of ic ia l  de esta pr

Pollensa 5 Julio de 
Jaime I. Martorell.

Núm. 1
AYUNTAMIENTO DE

El repartimiento de 
rritorial sobre la rique 
distrito municipal con 
económico de 1897 á 9 
tiesto al público en la 
pío Ayuntamiento á e 
ción por término de cu 
ros desde el de la inse 
anuncio en el Bo l e t  
provincia, advirtiendo 
señalado ninguna será

Santa Magarita 5 J 
Alcalde, José Tous.— 
tin Molí.

Núm. li

D. Felipe Augusto Cor 
de -primera instancia 
partido.
En virtud del presen 

publica subasta por tér 
la finca que se describir 
autos ejecutivos sigue 
ta contra D.a Luisa Sas

Una casa algorfa con 
esta capital calle de Jai 
ro cinco, antes treinta y 
no puede espresarse, ni 
mente, linda por la der 
callejón sin salida llam 
la izquierda y parte su 
D. Juan Humbert, por 1 
de Marcos Palou y por 
de D. Francisco Humbe

Cuya finca ha sido ju 
perito maestro de obras 
la cantidad do cuatro m 
tas; y se saca á pública 
siguientes condiciones:

1 .a Los títulos de pr 
ble descrito estarán de 
cribania para que pued 
licitadore?, los cuales de 
con ellos, sin que tenga 
ningunos otros.

2 .a Que para tomar 
deberán los licitadores á 
cútante; consignar prev 
del Jusgado el diez por c 
ció de la finca de que se 
se les devolverá en el a 
á su favor el remate, q 
contrario en depósito co 
obligación y como parte 
venta.

3 .a Que no se admití 
cubra las dos terceras p 
y los censos con que resu 
ca se redimirán al seis po 
tan á particulares y al 
dención si pertenecen al

4 .a Y que será de car 
satisfacer el alodio caso d 
tos del remate, impuesto 
rio de la escritura y dem 
traspaso.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á la finca descrita acuda á los es
trados de este Juzgado el día tres de Agos
to próximo á las once de su mañana, que 
se adjudicará al mejor postor con sugeción 
á las condiciones espresadas.

Palma dos Julio de mil ochocientos no
venta y siete. —F. Augusto Corral.— Ante 
mi, Antonio M.n Rosselló
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mico áe 1895-96.

Núm. de 
carruajes 

y 
caba lle

nas.

va de los contribuyentes 
matrícula industrial, los 

o declarados fallidos por 
Hacienda, la que se pu- 
l e t in Of ic ia l  de esta

cumplimiento de lo dis
artículo 158 del vigente 
ramo.
o de Mahón

Ta r if a  4.a
D. Tomás de Villanova, Construc-

Núm. 1572

En viitud del presente edicto, se saca á 
pública subasta por término de veinte días 
la finca que so describirá, embargada á 
D.a Luisa Sastre y Quetglas en los autos 
ejecutivos que contra ésta sigue D. Bario, 
lomé Cazador y Font, vecino de la presen"

u^Tn!^DicíemDr^lumo7
Lo que se hace saber á las interesadas 

de conformidad á lo prevenido en el artí
culo 12 de la orden circular de la Direc
ción general de Instrucción pública de 31 
de Diciembre próximo pasado.

Barcelona 3 de Julio de 1897.—El Pre
sidente del Tribunal, Adrián Larrea Mar
tínez.

P A LM A. —Es c u e l a  - Tipo g r á f ic 4 

céntimos.
Palma 6 de Julio de 1897.—El Conta

dor Nicolás Compañy.

Núm. 1575
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES

Anuncio.—El día 16 del actual á las on
ce de su mañana tendrá lugar en la plan
ta baja de esta Delegación de Hacienda la 
primera subasta de dos caballos, una gale
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CD 
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CD
BADOS
ícordia n.° 4 
brdinarioa que 
idrán adquirir 

venta.
o 0'35 id.— 
n 0*35 id.

apresado con tabaco de 
fuerza de Carabineros en 
Santa Ponsa á que se re

administrativo número 
ómico próximo pasado, 
continuación se expresa.

Pesetas.

tor carros. . 44*27
» Lorenzo Sintes Pons, Engas
tador piedras falsas. . 33*21

* José Quevedo Pons, Zapatero. 33*21
Ta r if a  5.a

D. José Vigo Barol, Una caballe-
22*13ría mayor.

Palma" 16 Junio de 1897.—El Adminis
trador de Hacienda, Agustín de Ledesma

icml
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. r.° lítu.o íreliminar del Codigo Civil.)

Lis leyés, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletmei Oficiala se han 
de remitir ai Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará 
los editores de los mencionados periódicos (Real otilen de 9 de Aéril de 1839.)

Núm. 1577

Negociado de Viajeros y Mercancías.—Circular.—Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia remitirán á esta Administración de mi cargo, dentro del plazo de 
ocho dias contados desde que se publique la presente, una relación ajustada al modelo 
adjunto, de los carruajes que en las respectivas localidades se dedican á la condución 
de Viajeros ó Mercancías de un punto á otro, teniendo especcial cuidado en llenar 
todas y cada una de las casillas del modelo que se cita.

Palma 7 Julio de 1897.—El Administrador de Hacienda, Agustín de Ledesma

AYUNTAMIENTO DE TAL. . . . . . . . . . . . . . .
Relación de los inviduos vecinos de esta localidad que se ocupan en la conducción de 
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Núm. 1578
COMISION

DE EVALUACIÓN y  REPARTIMIENTO 
de la Contribución lerritorial de Palma.

El repartimiento de la contribución te
rritorial sobre la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria correspondiente al actual año 
económico de 1897-98, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de esta 
Comisión por espacio de cuatro dias a 
contar desde el de la inserción del presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia á efectos de reclamación.

Palma 9 Julio de 1897.—El Presidente, 
Agustín de Ledesma.

Núm. 1579
ALCALDIA DE PALMA

SUBASTA
Pliego de condiciones facultativas que ade

más de las generales aprobadas en once 
de Junio de 1886 han de regir en la 
contrata de suministro de petróleo para 
el alumbrado de la Casa Consistorial y 
dependencias del Manicio de Palma y 
para el alumbrado de faroles de petró
leo de los Arrabales, barriadas y csse- 
ríos del Término Municipal de Palma

durante los años económicos de 1897-98 
1898-99 y 1899 á 1900.
1 .a La subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial empezando á las diez de 
la mañana del día 27 Julio en la forma 
prevenida en el art. 8.° del R. D. de 4 
Enero de 1883.

2 .a El petróleo que suministre el con
tratista á pié de obra se abonará á ochen
ta y tres céntimos de peseta el litro, des
contando la baja que se obtenga en la su
basta, será de primera calidad y satisfará 
á las condiciones siguientes: í? Vertiendo 
en un plato una capa de dos centimetroe 
de petróleo y arrojando dentro de él una 
brasa de carbón ordinario bien encendido 
y del tamaño de una cereza, se apagará la 
brasa sin prender fuego al petróleo. 2.a 
Mesclando dentro de una vasija ordinaria 
y con rapidez un litro de agua hirviendo 
y un litro de petróleo á la temperatura or
dinaria, y acercando inmediatamente una 
cerilla encendida hasta que se sumerja en 
el petróleo, se apagará la cerilla sin infla
marse el petróleo.

3 .a El contratista entregará á pié de 
obra y ántes de que transcurran veinte y 
cuatro horas desde que se le avise, la can
tidad de petróleo que se le pida con tal de 
que no esceda de cien litros, y tan pronto 
como haga la entrega, se le firmará el re
cibí en el vale de pedido entregándole df-

M.C.D. 2022
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de la provincia de las Baleares
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SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen,excepto ios que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos susc ¡plores con un 25 p§ de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, l‘5o pesetas.—Por un número suelto 0'25 id,_  
Anuncios para suscriptores, linea o‘io id.— Anuncios i-ra los que no lo son 0*25 id.

Num. 4673
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
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Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJÓ DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta 31 de Diciembre')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
SEÑORA: En cumplí miento del arti

culo 8.° del Real decreto de 7 de Octu
bre de 1892, fue sometido á la aproba
ción de V. M. el reglamento orgánico 
del Cuerpo de Correos, que V. M. se 
dignó aprobar por Real, decreto de 25 
de Agosto de 1893.
- En los tres años que ha venido apli
cándose, la experiencia ha señalado 
deticiencias en ese reglamento, aconse
jando aclarar y completar algunos pre
ceptos, introducir otros nuevos y supri
mir disposiciones que la consolidación 
del Cuerpo de Correos ha hecho ya in
necesarias.

Para alcanzar mayor acierto en las 
alteraciones que hubieran de introdu
cirse, la Dirección general del ramo 
encomendó á la Junta de Jefes del Cuer
po la formación de un Cuestionario que 
comprendiese los puntos más importan
tes susceptibles de conveniente refor
ma; Cuestionario que fué remitido á in
forme de todos los Administradores 
principales, cuyas distintas opiniones 
coincidieron, sin embargo, en la nece
sidad de llevar á cabo ciertas modifica
ciones, y en el espititu y tendencia que 
debía animarlas.

Inspirándome, no sólo en las opinio- 
xies de la Junta de Jefes, al señalar los 
ai”tículos necesitados de reforma, y en 
las de los Administradores que emitie- ' 
ron s'obre ellos su juicio, sino en las del ■ 
Centro' directivo, donde más vivamente 
se maní, destan los defectos de la legis-- 
lación vig*ente? he creído necesario so
meter a la aprobación de V. M. la re
forma del ac reglamento.

La naturak íZa de las disposiciones 
orgánicas acoi cejaba en el cap. l.°, 
referente á la or^anización del Cuerpo, 
mencionar tan sofi^ ios organismos pos
tales, remitiendo (.'lauto guarda rela
ción con las atribu. ^iones propias de 
cada uno de ellos al n.^glamento de ré
gimen y servicio, donde íienGn su natu
ral asiento. .

No existía razón que jus/ihoase la di
ferencia que respecto del n 'ihnmun de 
edad para el ingreso en el t Cuerpo de 
Correos se observaba entre ést y otros 
ramos de la Adininistráción.

, En el proyecto de reglamento se fija 
este mínimum en los diez y siete años, 
y se establece los treinta corno máximo 
de edad para el ingreso, no podiendo 
extenderse más este término, en aten
ción á que de ctra suerte llegarían los 
funcionarios á ciertos empleos en una 
época de la vida en que las energías y 
la actividad, que el servicio postal exi
gen, se hallarían considerablemente 
mermadas.

también se ha creído conveniente 
para que la oposición, indispensable pa
ra el ingreso, sea una verdad, y permi
ta escoger en cada convocatoria los me
jores entre los que aspiran á formar 
parte del personal de Correos, prohibir 
en absaluto que se amplié aquélla á 
mayor número de plazas que las deter
minadas en la misma.

Como el reglamento actual no contie
ne más disposiciones para determinar 
la. antigüedad de los funcionarios que 
la de los servicios reales y efectivos en 
la clase á que pertenezcan, y éstos 110 
existen sino dssde la tama de posesión, 
que causas ajenas á la voluntad del in
teresado pueden retardar, ocasionando 
perjuicios á otros empleados, se estable
cen nuevos preceptos que eviten estos 
perjuicios y mantengan el orden regu
lar en las escalas.

Extinguida por el transcurso del 
tiempo y las disposiciones del Real de
creto de 31 de Diciembre de 1895 la 
clase de cesantes, con una sola excep
ción, se suprimen todas las disposicio
nes relativas al ingreso de los mismos, 
asimilándoles con ligeras diferencias á* 
los excedentes.

Introdúcense importantes modifica
ciones en cuanto á los ascensos. Desa
pareciendo |los dos turnos concedidos 
antes áda clase de cesantes, establecién
dose dos, en vez del único de la vigente 
legislación, para la antigüedad riguro
sa, base la más esencial en la constitu
ción del Cuerpo de Correos, más no hu
biera sido justo ni conveniente para la 
mejora y progreso de los servicios pos
tales, en cuyo desempeño tienen el 
mayor influjo las condiciones persona
les de los empleados, hacer desapare-' 
cer todo estímulo en el cumplimiento de 
los deberes que les incumben, ni dejai;' 
sin justo premio á los más inteligentes 
y aptos, privando á ellos de la única 
recompensa eficaz que puede otorgarse 
á sus servicios, y á la Administración 
de llevar á las categorías y clases su
periores los funcionarios más probos é 
inteligentes.

Era en este concepto muy laudable 
el propósito que inspiró, el estableci
miento de un turno para el mérito re
conocido; pero tales eran las condicio
nes que se exigían para aquilatarlo, y 
limitábanse de tal modo á determina
das pruebas de aptitud, muy importan
tes sin duda, pero no las únicas ni las 
más dignas de tenerse en cuenta en un 

funcionario del ramo de Correos, que 
no se ha presentado ocasión en que 
V. M. haya podido otorgar un ascenso 
fundado en tan justo título, impidién
dose así una acertada selección del per
sonal más idóneo.

Preferible es sustituir este turno, que 
ninguna aplicación ha tenido en la 
práctica, por el de elección que en el 
artículo 28 se establece.

La rectitud y justificación que ha de 
acompañar seguramente á los que en 
él porvenir hayan de utilizar éste me
dio tan eficaz de estimular el celo do los 
empleados, acrecentando en ellos el 
amor á la carrera que libremente han 
elegido, y despertando su eniusiasmo 
por el fiel cumplimiento de misión tan 
importante y honrosa como la que in
cumbe al Cuerpo de Correos, no peí mi- 
te dudar de que habrán de aplicarlos 

' en provecho del buen servicio postal, y 
no como recurso que dé al favor lo que 
se n i eg u e á 1 a j u s t i c i a,

Las limitaciones qué se introducen 
en el uso de esta facultad, que sólo po
drá ejercerse en beneficio de empleados 

■ en activo servicio, y no sometidos á ex
pedientes de cualquier genero, han de 
cbnitríb®r al fin moralizador y progre
sivo que se persigue.

La.distinta importancia de los servi
cios que se presten en cada categoría 
da fácilmente á conocer la razón que 
ha movido á extender el campo de la 
elección de los funcionarios en las "cla
ses superiores,

Ha enseñado la experiencia que re
dunda en menoscabo del servicio li
mitar el tiempo que los empleados del 
Cuerpo pueden permanecer en situa
ción de licencia porque al expirar el 
plazo máximo señalado se ven obliga
dos contra su voluntad á volver al ser
vicio, ^ara no perder los derechos adqui
ridos, y nunca es tan celoso y diligente 
el individuo obligado á desempeñar un 
servicio que contraría sus aspiraciones, 
como el que encuentra en el mismo un 
medio para realizarlas.

El prestigio y buen nombre del Cuer
po de Correos descansa, en primer tér
mino,'en el sentimiento de la morali
dad, qué tan vivamente profesa la in
mensa mayoría de los individuos que 
lo componen; pero nada puede contri
buir á vigorizar ese* sentimiento como 
la convicción de que, así como la hon
radez y el mérito han de encontrar su 
justa recompensa, no ha de quedar, en 

^cuanto séa posible falta alguna que 
afecte á la probidad y decoro del em
pleado, y por ende del Cuerpo, sin su 
debida reprensión ygeastigo.

A este fin ha respondido, aparte de 
algunas aclaraciones en la definición y 
clasificación de las faltas y de las cor
recciones que pueden ser impuestas, 
el precepto contenido en el art. 52.

Enseña la experiencia que algunas 
veces las naturales deficiencias del pro

cedimiento gubernativo no permiten 
comprobar responsabilidades, cuya 
existencia resulta moralmente eviden
te, responsabilidades que, cuando no se 
hacen efectivas, especialmente si se de
rivan de faltas muy graves, constituyen 
un deplorable ejemplo y un pernicioso 
incentivo para más graves trasgresio- 
nes cuya impunidad viene á depender 
tan sólo del mayor ó menor ingenio y 
artificio que se emplea en burlar la ac
ción administrativa.

Hállase, por estas razones, justifi
cada alguna saludable limitación en las 
garantías otorgadas á los funcionarios 
en lo que toca á la imposición de correc
ciones, para que no pasen sin castigo 
faltas en aquellos casos en que vehe- 
mentos indicios y los antecedentes del 
funcionario sospechoso concurren á se
ñalarle como culpable de aquéllas.

Con el fin de mejorar la legislación 
actual y realizar más el prestigio del 
Cuerpo, se han introducido otras alte
raciones de menor importancia, cuyos 
detalles pueden verse en el articulado 
de este proyecto de reglamento, que 
tengo la honra de someter á la apro
bación de V. M.

Madrid 15 de Diciembre de 1896.
SEÑORA:

k. L. R. P. de V. M., 
Fernando Cos-Gayon

REAL DECEETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación; en nombre de Mi Angusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el ad

junto réglamento orgánico del Cuerpo 
de Correos, que comenzará á regir el 
día l.° de Enero próximo.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 
Fernando Gos-Gayon

REGLAMENTO ORGANICO
DEL

CUERPO DE CORREOS
CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN DEL CUERPO

Artículo 1/’ El servicio público de 
Correos constituye una carrera espe
cial, y los individuos que lo desempe
ñan 1 orinan el Cuerpo de Empleados de 
Correos.

Art. 2.° El Ministro de la Goberna
ción es el Jefe superior del Cuerpo de 
Córreos, que dependerá inmediatamen
te del Director general del ramo.

'Art. 3.° Las categorías del Cuerpo 
de Correos serán las mismas en que se
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. 2
divide el de Administración civil, desde 
la de Jefes de Administración de la cla
se que fijen las plantillas hasta la de 
Aspirantes segundos.

Art. 4.° Constituyen el personal su
balterno de Correos los Aspirantes de 
tercera clase, carteros rurales, peato
nes y porteros y ordenanzas.

Art. 5.° El reglamento de régimen 
y servicio determinará las atribuciones 
y deberes de los empleados de Correos, 
según sus categorías y las oficinas á 
que estén adscritos.

Art. 6.° Para atender á los diferen
tes servicios postales, existirán los si
guientes organismos:

Dirección general.
Junta de Jefes.
Inspecciones.
Administraciones principales.
Estafetas ambulantes.
Estafetas fijas.
Carterías rurales ó Centros de distri

bución.
Art. 7.° La Dirección general se 

compondrá de un Director general y de 
los Jefes de Administración y de Nego
ciado, Oficiales, Aspirantes y subalter
nos que se consideren necesarios pai a 
la Administración superior del ramo y 
organización de los servicios.

Art. 8.° La Junta de Jefes se com
pondrá del Director general y de los 
cinco funcionarios de mayor categoría 
del Cuerpo, y, en igualdad de clases, 
dejos más antiguos que residan en Ma
drid, y de un Jefe de Negociado desig
nado por la Dirección, que actuará co
mo Secretario, sin voz ni voto.

Presiderá la Junta, con voto de cali
dad, el Director general, ó, en su au
sencia, el Vocal de más categoría y an
tigüedad de los presentes. En este caso, 
la Junta se compondrá solamente de 
cinco Vocales, siendo dicho número el 
mínimum con que podrá funcionar. Si 
alguno de los Vocales no concurriesen, 
será sustituido por el que le siga en ca
tegoría.

Cuando el Director general lo estime 
conveniente, podrá autorizar á uno ó 
más individuos del Cuerpo, cualquiera 
que sea su categoría, para asistir á la 
Junta en determinadas sesiones con voz 
y sin voto.

Art. 9.° Las Inspecciones se orga
nizarán según lo requieran las necesi
dades del servicio.

Art. 10. En cada provincia habrá 
una Administración principal, á la que 
asignará el personal necesario con arre
glo á su importancia y al movimiento 
postal.

, Habrá en cada Administración prin
cipal un Interventor, cuyo cargo de
sempeñará el funcionario de categoría 
inmediamente inferior al Administra
dor, y un Habilitado elegido por mayo
ría de votos del personal, tanto fijo co
mo ambulantes, de la provincia.

Art. 11. Se denominan estafetas 
ambulantes las Administraciones de 
Correos encargadas de conducir la 
correspondencia por las vías férreas, y 
entregarla en las estaciones del tránsi
to y oficinas de término.

La Dirección general organizará las 
estafetas ambulantes en la forma más 
conveniente para el buen servicio.

Los empleados destinados á las mis
mas dependerán en cuanto á éste, in
mediatamente de los Administradores 
de las principales á que estuvieran asig
nados, sin perjuicio de las facultades 
que correspondan á los de tránsito y 
término y á los Inspectores.

En las ambulantes servidas por más 
de un empleado será Jefe de la expedi
ción el funcionario de superior catego
ría, y, dentro de la misma clase, el más 
antiguo en ella.

Art. 12. Se denominan estafetas fi
jas las Administraciones subalternas de 
Correos establecidas y las que se esta
blezcan en poblaciones que no sean ca
pitales de provincia servidas por indi
viduos del Cuerpo ó aspirantes de ter

cera clase. Estas oficinas postales de
penderán inmediatamente de la Admi
nistración principal de la provincia á 
que pertenezcan.

Art. 13. La Dirección general del 
ramo establecerá carterías rurales en 
los puntos y en la forma que el servi
cio postal exija.

c a pít u l o  h
DEL INGRESO EN EL CUERPO

Art. 14. En ingreso en el Cuerpo se 
verificará solamente por la clase de As
pirantes de segunda, mediante oposi
ción sobre las materias siguientes:

Escritura al dictado. Análisis grama
tical.

Lengua francesa (lectura, tradución 
y conversación usual).

Elementos de Aritmética.
Geografía postal é itinerarios posta

les de España.
Elementos de Geogafia universal.
Legislación del servicio interior y 

elementos de la del servicio internacio
nal.

Tarifas nacionales y extranjeras; y 
Contabilidades especiales de Correos.
Art. 15. Para ser admitidos á oposi

ción es necesario reunir las condiciones 
siguientes:

1 .a Ser español.
2 .a Haber cumplido diez y sois años 

y jio exceder de treinta el último día 
señalado para la presentación de las 
instancias.

3 .a No haber sido sentenciado por 
los Tribunales de justicia á pena alicti- 
va ó correccional, ni encontrarse pro
cesado por delito.

4 .a No tener defecto físico que le in
habilite para el servicio.

5 .a No encontrarse separado de 
cualquiera de los Cuerpos ó destinos de 
la Administración pública por faltas co
medidas en el desempeño del empleo.

6 .a Ser de buenas costumbres.
7 .a Tener todas las condiciones exi

gidas por la ley para ser funcionario 
público.

Art. 1G. Las oposiciones se verifica
rán cada dos años, ó antes, si el número 
de plazas vacantes excediera de 50, 
previa convocatoria (fue se publicará en 
la Gaceta de Madrid con tres meses de 
antelación, por lo monos, á la fecha en 
que deban comerzar los ejercicios.

La Real orden de convocatoria ex
presará:
l .° El número de plazas vacantes 

hasta la fecha y qne hayan de cubrirse 
por oposición, añadiéndose que ésta se 
hará extensiva á las que ocurran hasta 
el día en que principien los ejercicios.

2 .° Las circunstancias que deban 
reunir los solicitantes.

3 .° Los documentos que deban 
acompañar á las instancias y el plazo y 
forma en que han de ser presentadas. 
Este plazo no será menor de treiata días.

4 .° La fecha en que han de comerzar 
los ejercicios.

También, y en la misma Gaceta; se 
publicarán los programas, que previa
mente deberá haber formado la Direc
ción general.

Cualquiera que sea el resultado de la 
oposición, no se cubrirán más vacantes 
que las anunciadas en la convocatoria, 
ni quedarán opositores en expectación 
de plaza.

Art. 17. Los que deseen tomar par
te en la oposición lo solicitarán del Di
rector general dentro del plazo señala
do en la convocatoria, y presentarán 
los documentos siguientes:

l .° Partida de bautismo ó acta de 
nacimiento.

2 .° Certificado de buena conducta, 
expedidos por el Alcalde y Párroco de 
su domicilio.

3 .° Certificado de aptitud física para 
el serviciode Correos, suscrito por dos 
Licenciados en Medicina y Cirugía, con 
el V.° B.° del Alcalde de la localidad 
donde aquéllos ejerzan, ó del Subdele
gado de Medicina del partido.

4 .° Declaración suscrita por el inte
resado de no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad á 
que se refieren los números 3.°, 4.°, 5.° 
y 7.° del art. 15.

Cualquiera ocultación de la declara
ción exigida por el número 4.° del pre
sente articulo, ó falsedad en los docu
mentos que se presenten, dará lugar en 
todo tiempo á la separación del intere
sado, si hubiese llegado á ingresar en el 
Cuerpo, quedando aquél inhabilitado 
perpetuamente para servir en Correos, 
sin perjuicio de la acción criminal que 
corresponda.

Presentados los anteriores documen
tos, la Dirección general designará un 
Facultativo del Cuerpo de Correos para 
que reconozca á los solicitantes y certifi
que sobre su aptitud física.

Art. 18. La Dirección general de
cretará la admisión ó exclusión de los 
solicitantes dentro de los sesenta días 
siguientes á la publicación de la convo
catoria, y dará conocimiento de sus 
acuerdos á los interesados, pudiendo 
éstos, ó los demás opositores, alzarse 
contra estas resoluciones ante el Minis
tro de la Gobernación dentro del plazo 
improrrogable de quince días.

Art. 19. Con ocho días de antelación 
á la fecha en que deban comenzar los 
ejercicios se procederá por el Tribunal 
censor al sorteo de los opositores admi
tidos, para establecer el orden en que 
deban actuar.

Este acto será público y se anuncia
rá por edictos en el vestíbulo de la Di
rección general, donde también se pon
drá de manifiesto el acto del resultado 
que ofrezca,

Art. 20. Formarán el Tribunal cen
sor, bajo la presidencia del Director ge
neral, cuatro funcionarios del Cuerpo 
de Correos, Jefes de Administración ó 
de Negociado, debiendo ejercer de Se
cretario el de menor categoría, y den
tro de la misma, el más moderno.

El Director general podrá delegar la 
presidencia en un Jefe de Administra
ción del Cuerpo.

Los vocales serán nombrados de Real 
orden, á propuesta de la Dirección.

Los individuos del Tribunal podrán 
ser recusados en los ejercicios del exa
minando con quien tenga parentesco 
dentro del cuarto grado canónico.

Contra la Real orden admitiendo ó 
desestimando la recusación no se da re
curso alguno.

Art. 21. El reglamento de régimen 
y servicio determinará la manera de 
verificarse los ejercicios y la califica
ción de los opositores, que deberá ha
cerse pública por medio de anuncio fi
jado en la puerta del local dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al último 
ejercicio practicado en cada día.

Art. 22. Los opositores aprobados 
ingresarán en el Cuerpo de Correos por 
el orden en que fuesen numerados den
tro de cada grado de calificación.

CAPÍTULO III
DE LOS EXÁMENES

Art. 23. Los exámenes de los em
pleados que estén obligados á sufrirlos 
se verificarán ante el Tribunal que de
termina el art. 20, y en la forma que 
prescribe el reglamento de servicio.

CAPÍTULO IV 
DEL ESCALAFÓN

Art. 24. En el mes de Enero de ca
da año se publicará en la Gaceta de Ma
drid el escalafón general del Cuerpo de 
empleados de Correos, según la situa
ción de los individuos de éste el 31 de 
Diciembre anterior inmediato.

Los empleados del Cuerpo ocuparán 
en el escalafón el lugar que les corres
ponda por orden de antigüedad en ca
da clase.

Para determinar la antigüedad de 
cada funcionario, se computarán los 
servicios reales y efectivos que haya 
desempeñado en el ramo de Correos, 

con la categoría y clase á que perte
nezca, y el tiempo que hubiese perma
necido en situación de excedente de la 
misma escala con posterioridad á la 
constitución del Cuerpo.

Las situaciones de supernumerarios 
y las de licencia temporal se tendrán 
ó no en cuenta al verificarse el cómpu
to á que se refiere el párrafo anterior, 
con arreglo á las disposiciones que ri
gieran y fueran aplicables mientras se 
disfrutaron.

En lo sucesivo, la antigüedad para 
los efectos del escalafón se computará 
á los empleados de nuevo ingreso desde 
la fecha de su nombramiento, ocupando 
un puesto en la última escala correspon
diente al número que alcanzaron en la 
oposición, siempre que se posesionen 
dentro del primer plazo señalado en el 
nombramiento, y, en caso contrario, 
desde el día de la posesión. A los em
pleados ascendidos se les contará el 
tiempo desde la fecha de la promoción, 
siempre que se posesionen del empleo 
dentro del primer plazo que al efecto 
se les señale, y, en otro caso, desde el 
día en que llenen este requisito.

Cuando dos ó más empleados de la 
misma clase asciendan en la misma 
promoción, ó en el caso de atenderse á 
la posesión, la tomen en el mismo día, 
figurarán en la escala de la nueva clase 
por el orden que ocuparan en la infe
rior inmediata.

Art. 25. Dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al en 
que se publique en la Gaceta oficial el 
escalafón del Cuerpo de Correos, po
drán los interesados reclamar por 
agravios que no hayan consentido en 
años anteriores. Transcurrido dicho 
plazo sin que se presenten reclamacio
nes, el escalafón causará estado respec
to de todos los individuos incluidos.

CAPÍTULO V
DE LA PROVISIÓN DE VACANTES

Art. 26. Las vacantes que se pro
duzcan en cada clase se proveerán me
diante tres turnos: el primero y el se
gundo por antigüedad en la clase inme
diata inferior, y el tercero por elección.

Sección primera
De los turnos de antiliedad.

Art. 27. Las vacantes que deban 
proveerse en los turnos de antigüedad 
se otorgarán á los funcionarios qne fi
gurón en los primeros lugares de las 
escalas correspondientes á las clases 
inmediatas inferiores y reunan las con
diciones legales de aptitud para el as
censo.

Sección segunda
Del tumo por elección

Art. 28. Las vacantes que corres
pondan al turno por elección se provee
rán en un funcionario activo que no se 
halle en situación de excedente ó sepa
rado del servicio por licencia, ni sus
penso de empleo y sueldo, y figure en 
el primer tercio de la escala inferior 
inmediata, cuando haya de ascender á 
una clase de Aspirante ú Oficial; en la 
mitad superior de la escala, cuando el 
ascenso sea á una clase de Jefe de Ne
gociado, y en cualquier lugar de la es
cala, para los ascensos á las de Jefe de 
Administración, siempre que reunan las 
condiciones de aptitud exigidas por las 
leyes.

Sección tercera
Condiciones para el ascenso

Art. 29. Para ascender de una clase 
á la superior inmediata será preciso 
reunir todas las condiciones que esta
blece la ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1876, el Real decreto de la 
misma fecha y las demás disposiciones 
vigentes en la materia.

Cuando no reuna dichas condiciones 
el funcionario á quien corresponda el 
ascenso en turno de antigüedad, se otor
gará al primero que las posea de los 
que le sigan en el^escalafon.
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Art. 30. Para ser promovido á la 
categoiía de Jefe de Negociado será 
necesario, además de las condiciones 
generales para el ascenso, haber acre
ditado especial aptitud, comprobada 
medíante examen, que versará sobre 
las materias siguientes:

Geografía postal universal.
Tratados postales vigentes.
Derecho administrativo.
Historia del correo desde principios 

del siglo actual.
Lengua inglesa ó alemana (lectura y 

traducción).
Un ejercicio práctico sobre instruc

ción y resolución de un expediente.
El que fuere reprobado tres veces en 

el examen sobre las referidas materias, 
quedará inhabilitado para dicho as
censo.

Art. 31. Los empleados suspensos 
con carácter preventivo á quienes co
rresponda aseen ler con arreglo á este 
reglamento, serán promovidos á la cla
se superior inmediata; pero si de los 
expedientes resultaren condenados á 
postergación, se dejarán sin efecto sus 
ascensos y se otorgarán á los que le si
gan en las escalas.

Art. 32. Los empleados á quienes 
se hubiese impuesto el correctivo de 
suspensión, ascenderán cuando les co
rresponda, pero seguirán suspensos en 
su nuevo empleo hasta extinguir por 
completo la corrección.

Art. 33. El derecho al ascenso será 
renunciable. La renuncia se hará en el 
plazo de un mes de la fecha en que el 
empleado reciba la orden de ascenso. 
Los empleados que lo renuncien queda
rán postergados en su clase hasta que 
nuevamente soliciten ascender cuando 
les corresponda.

CAPITULO VI
DE LOS EXCEDENTES

Art. 34. Se reputarán excedentes 
los funcionarios que desde 12 Marzo de 
1889 hubiesen cesado, ó en lo sucesivo 
cesaren por reforma ó supresión de pla
za, ó por ser admitidos en los Cuerpos 
Colegisladores.

Art. 35. La situación de excedencia 
por reforma ó supresión de plaza co
rresponderá á los individuos más mo
dernos en la clase en que se verifiquen 
aquellas.

Art. 36. Se computará para la an
tigüedad de los funcionarios excedentes 
el tiempo que hayan permanecido ó 
permanezcan en esta situación.

Art. 37. Los que se hallen en situa
ción de excedentes por reforma ó su
presión de plaza, reingresarán, fuera 
de turno, y con preferencia á cualquie
ra otro funcionario, en la primera va
cante q^e ocurra de su clase; y los que 
estén en la misma situación por pase á 
los Cuerpos Colegisladores, lo verifica
rán en iguales condiciones desde que 
cese la causa de la excedencia.

Cuando existan varios excedentes de 
la misma clase, cualquiera que sea la 
causa, reingresarán por orden de pre
ferencia númerica en la escala.

CAPÍTULO VII
DE LAS LICENCIAS PARA SEPARARSE DEL 

SERVICIO
Art. 38. Podrá concederse á los em

pleados del Cuerpo de Coreos que no 
se encuentren sujetos á las resultas de 
expediente disciplinario, licencia para 
separarse del servicio, sin disfrute de 
sueldo, por tiempo ilimitado, que no 
sea menor de un año. La permanencia 
en el servicio entre una y otra licencia 
deberá exceder de un año.

El tiempo que los empleados perma
nezcan en esta situación se computará 
para los efectos de su antigüedad, nú
mero en las escalas y promoción á las 
clases superiores.

Art. 39. Los que solicitaren el rein
greso quedarán en expectación de des
tino y serán nombrados fuera de turno 
y por orden de presentación de las ins

tancias para las primeras vacantes de 
su clase que ocurran en el Cuerpo con 
posterioridad á la presentación de 
aquéllas, siempre que haya transcurri
do el plazo de un año señalado como 
mínimum en el artículo 38 y no hubie
se excedentes en condiciones de rein
greso.

Art. 40. Cuando un individuo del 
Cuerpo sea llamado al servicie de las 
armas, será declarado en situación de 
licencia ilimitada.

Cesando en dicho servicio, podrá so
licitar y obtener su reingreso en la pri
mer vacante, fuera de turno y con pre
ferencia á los demás que se encuentren 
en expectación de plaza, con excepción 
de los excedentes.

Art. 41. En circunstancias extraor
dinarias, el Ministro de la Gobernación, 
ó la Dirección general, según la cate
goría de los empleados, podrán llamar 
al servicio á los que se encuentren vo
luntariamente en uso de licencia ilimi
tada. Este llamamiento tendrá siempre 
carácter general dentro de una misma 
clase.

Los funcionarios del Cuerpo que lla
mados al servicio no se presentaren, 
salvo caso de fuerza mayor, dentro del 
plazo que en la orden se les señale, se
rán declarados baja en el escalafón co
mo si hubieran renunciado al empleo.

Art. 42. No se atenderá ninguna soli
citud de licencia voluntaria de los fun
cionarios que hubiesen sido trasladados 
sino cuando aquélla se dirija desde el 
punto de su nuevo destino.

CAPÍTULO VIII
DE LAS RECOMPENSAS

Art. 43. Se concederá á los emplea
dos de Correos por servicios eminentes 
que presten, las siguientes recompen
sas:
l .° Mención especial en su hoja de 

servicios.
2 .° Propuestas para condecoracio

nes, libres ó no de gastos.
Una y otra habrán de ser otorgadas 

precisamente de Real orden; su conce
sión se participará á todos los funciona
rios del Cuerpo por medio de circular 
que exprese los servicios extraordina
rios que las motivaron, y el nombre del 
empleado figurará en el escalafón con 
impresión especial.

CAPÍTULO IX
DE LAS FALTAS Y CORRECCIONES

Art. 44. Los empleados del Cuerpo 
de Correos y subalternos incurren en 
responsabilidad por las faltas que co
metan. Esta responsabilidad se les exi
girá gubernativamente, sin perjuicio de 
la que pueda corresponderles con arre
glo al Código penal.

Art. 45. Las faltas se calificarán en 
tres grados: leves, graves y muy gra
ves.

Art. 46. Serán faltas leves aquellas 
en que concurran las siguientes cir
cunstancias:

1 .a No afectar al decoro y prestigio 
del individuo ó del Cuerpc.

2 .a No producir en el servicio per
turbación de importancia.

3 .a Ser producto de negligencia ó 
descuido y no de intención deliberada.

Art. 47. Serán faltas graves:
1 .a La indisciplina contra los Jefes, 

cualquiera que sea su categoría.
2 .a La inconsideración ó descorte

sía hacia el público en sus relaciones 
con las dependencias del ramo.

3 .a Las que afecten al respeto y con
sideración debida á las Autoridades.

4 .a La no asistencia á la oficina sin 
causa justificada.

5 .a La publicación de artículos ó co
municados defendiendo ó impugnando 
la conducta de otros empleados, ó la 
suya propia, en asuntos relacionados 
con el servicio, sin permiso del Centro 
directivo.

6 ,B La embriaguez no habitual.

7 .a Las que afecten al secreto de la 
correspondencia.

8 .a Todas las que no reunan las cir
cunstancias necesarias para ser reputa
das como leves ó muy graves.

Art. 48. Serán faltas muy graves:
1 .a La de negarse á practicar ó los 

servicios que en casos ordinarios ex
traordinarios encomienden los Jefes.

2 .a El abandono del servicio que no 
reconozca por causa fuerza mayor.

3 .a Las que afecten á la inviolabili
dad de la correspondencia.

4 .a La insubordinación en sentido 
de amenaza ó en forma colectiva.

5 .a La inexactitud intencionada en 
en los informes sobre asuntos del sorvi- 
cio.

6 .a El contrabando de la correspon
dencia.

7 .a La embriaguez habitual.
8 .a Las que afecten á la probidad 

del empleado.
9 .a Las que constituyan delito.
Art. 49. Las faltas privadas que 

afecten al decoro del empleado ó del 
Cuerpo serán calificadas como graves 
ó muy graves, según las circunstancias 
que concurran.

Art. 50. Los que indujeren directa
mente á otros ó cooperaren á la comi
sión de una falta, incurrirán en la res
ponsabilidad que se derive de la misma.

Esta disposición es aplicable á los Je
fes que tolerasen ó encubriesen las fal
tas de sus subordinados.

Art. 51. Las faltas se castigarán, 
según su entidad, con las siguientes co
rrecciones:

Apercibimiento, multa equivalente á 
los haberes de uno á cinco días, y sus
pensión de sueldo de uno á quince días, 
para las leves.

Multa equivalente á los haberes des
de seis á quince días, suspensión do 
sueldo desde diez y seis días á tres me
ses, y postergación desde uno hasta 
diez ascensos, para las graves.

Postergación desde once hasta trein
ta ascensos, y separación del Cuerpo, 
para las muy graves.

Art. 52. Los empleados del Cuerpo 
podián también ser suspendidos de em
pleo y sueldo por el plazo máximo de 
tres meses cuando de los informes de 
Jefes de las dependencias del ramo re
sulte que aquellos funcionarios han 
desmerecido en buena opinión y fama 
á causa de su conducta oficial y pública.

Art. 53. La reincidencia en falta ya 
corregida será castigada con la correc
ción superior inmediata en grado ma
yor.

Art. 54. El apercibimiento se cum
plirá leyendo el Jefe de la oficina, ó el 
funcionario en quien éste delegue, la 
orden de imposición del castigo, en pre
sencia del empleado culpable y de los 
adscritos á la misma dependencia que 
puedan concurrir al acto sin menoscabo 
de los servicios.

Art. 55. La multa se hará efectiva 
en papel de pagos al Estado, dedu
ciendo su importe de la primera paga 
que perciba el funcionario castigado, á 
quien se entregará la parte correspon
diente de dicho papel.

Art. 56. La suspensión de sueldo lle
vará siempre aparejada la de empleo, y 
comenzará á cumplirse dentro de los 
diez días siguientes 'á la fecha en que 
se comunique su imposición al interesa
do, salvo lo dispuesto en los artículos 
57 y 66.

Art. 57. No obstante lo preceptua
do en el artículo anterior, cuando ne
cesidades apremiantes del servicio exi
jan el concurso de los funcionarios á 
quienes se hubiese impuesto el correc
tivo de suspensión ó que estuviesen 
cumpliéndola, el Jefe de la oficina, con 
autorización descentro directivo, podrá 
demorar ó interrumpir la ejecución del 
castigo por el tiempo que considere in
dispensable.

Art. 58. Será postergación la pri
vación del derecho á ser promovido á
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la clase superior inmediata durante un 
número determinado de ascensos.

Art. 59. La separación producirá la 
pérdida de todos los derechos como em
pleados de Correos y la inhabititación 
perpetua para reingresar en el Cuerpo.

Art. 60. Ninguna de las correccio
nes espresadas en el artículo 51, excep
ción hecha del apercibimiento y de la 
multa de uno á cinco dias, podrá impo
nerse á los individuos del Cuerpo, sal
vo el caso previsto en el art. 52, sino 
por virtud de expediente en que se oiga 
al interesado, sobre todos y cada uno 
de los cargos que contra él aparezcan, 
y en que consten los informes de los 
funcionarios á quienes corresponda la 
instrucción y trámite.

Cuando se trate de faltas muy gra
ves, se oirá, precisamente á la Junta de 
Jefes, antes la que podrá defenderse el 
empleado presunto responsable, por sí 
ó por otra persona, previa designación 
hecha, en el segundo caso, por medio 
de oportuno oficio. La defensa será es
crita.

Art. 61. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, podrá prescindirse 
del requisito de oir al funcionario cul
pable cuando hubiese abandonado su 
destino y se ignore oficialmente su pa
radero, ó cuando habiéndole dirigido el 
pliego de cargos, no lo conteste dentro 
del plazo que se le señale, ni alegue 
excusa bastante bara concederle nuevo 
término.

Art. 62. El cargo de defensor será 
gratuito cuando lo desempeñe algún 
individuo del Cuerpo.

Art. 63. Todo funcionario á quien se 
instruyere expediente por faltas gra

ves ó muy graves, podrá ser suspenso 
preventivamente de empleo y sueldo 
hasta la resolución de aquél.

Art. 64. Impuestas las corecciones, 
sólo podrán levantarse ó modificarse 
por los siguientes procedimientos:

Apelación.
Revisión.
Condonación.
Art. 65. Procederá el recurso de 

apelación.
l .° Ante el Director general, con

tra las resoluciones de los Jefes de las 
dependencias.

2 .° Ante el Ministro de la Gober
nación, contra las resoluciones del Di
rector general.

. Art. 66. Interpuesto el recurso den
tro de los ocho dias siguientes al en que 
se comunique al empeado el acuerdo 
imponiéndole la corrección, se suspen
derá el cumplimiento de ésta; pero el 
funcionario interesado continuará sus
penso preventivamente, á juicio de la 
Dirección general, hasta la resolución 
definitiva.

Art. 67. Procederá el recurso de re
visión siempre que los interesados pue
dan aducir datos, documentos ó prue
bas que no pudieron tenerse en cuenta 
al formar el expediente por causas in
dependientes de la voluntad de aqué
llos.

Art. 68. Antes de sustanciar el re
curso de revisión, el Director general, 
ó el Ministro en su caso, determina
rán, en vista de las razones y pruebas 
que aduzca el interesado, si ha ó no lu
gar á su admisión.

Admitido el recurso, será informado 
por los mismos Jefes ú organismos ad
ministrativos que intervinieron en el 
expediente.

Art. 69. Los recursos de revisión po
drán resolverse:

l .° Confirmando la corrección im
puesta.

2 .® Conmutándola.
3 .° Disminuyendo su extensión.
4 .° Anulándola.
Art. 70. Procederá la condonación 

cuando con posterioridad á la imposi
ción de la corrección prestase el em
pleado que se encontrase cumpliéndola 
servicios estraordinarios ó eminentes 
que mereciesen recompensa, ó si ha-
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hiendo sido aquél propuesto para con
cesión de distinciones y honores por 
dichos servicios, optase por la condo
nación como premio de sus méritos.

Art. 71. La condonación será par
cial ó total, y siempre proporcionada 
á la entidad de los servicios especiales.

Art. 72. La condonación se conce
derá de Real orden, previo informe de 
la Junta de Jefes y del Director general.

Art. 73. Contra las resoluciones mi
nisteriales que impongan ó confirmen 
las cerrecciones de suspensión, poster
gación y multa, no cabrán más recur
sos que los de revisión y condonación, 
cuando procediesen.

Contra las que impongan ó confirmen 
la pena se separación, procederá el re
curso contencioso-administrr tivo.

CAPITULO X
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 74. El Director general pro
veerá libremente y con carácter interi
no las vacantes de Aspirantes de segun
da clase hasta tanto que se cubran me
diante oposición.

Art. 75. Los individuos del Cuerpo 
de Correos no podrán ser declarados 
cesantes ni privados de derecho alguno 
legalmenté reconocido, sino por vía de 
corrección impuesta con los requisitos 
establecidos en este reglamento, sin 
perjuicio do lo dispuesto en el art. 52.

Art. 76. Los individuos del Cuerpo 
sujetos á procedimiento criminal por 
delito serán declarados baja provisio
nalmente en sus empleos. En caso de 
absolución ó sobreseimiento, se les re
habilitará y precibirán los haberes co
rrespondientes al tiempo que hubieran 
sido baja provisional, á menos que por 
acuerdo recaído en expediente admi
nistrativo, con arreglo á lo dispuesto en 
este raglamento, se les hubiese privado 
en todo ó en parte de aquellos derechos. 
En caso de condena per delito del ser
vicio de Correos, serán separados defi
nitivamente del Cuerpo, cumpliéndose 
lo dispuesto en el art. 59 de este regla
mento. Si la condena fuera por delitos 
extraños al ramo, la Junta de Jefes 
examinará el caso y propondrá á la Di
rección loque estime justo respecto á 
la situación ulterior del castigado.

Art. 77. Los funcionanios notoria
mente ineptos para los servicios del ra
mo serán dados de baja en el Cuerpo.

La ineptitud se justificará mediante 
expediente, en que informen los Jefes 
inmediatos del empleado en los dos til
mos años, el Médico del Cuerpo y la 
Junta de Jefes.

Art. 78. Serán aplicables á los fun
cionarios del Cuerpo de Correos las dis
posiciones generales sobre licencias, 
traslaciones, jubilaciones y permutas de 
los empleados públicos.

Art. 79. Los funcionarios del Cuer
po de Telégrafos y el personal subalter
no del mismo que sirvan en oficinas en 
que se halle fusionado aquel servicio con 
el de Correos estarán sujetos á las dis
posiciones de este reglamento v demás 
órdenes vigentes.

Art. 80. Los expedientes á que por 
faltas en el servicio postal dieren lugar 
los funcionarios des Cuerpo de Telégra
fos, serán instruidos por la Sección de 
Corres, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 60. observándose además las dispo
siciones emanadas de la Dirección ge
neral respeto á los mismos expedientes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Art. 81. No obstante lo dispuesto 

en el art. 74, las plazas que vacaren de 
Aspirante de segunda clase hasta que 
se extinga la escala de opositores en 
expectación de plaza se otorgaran á 
éstos por el orden que figuran en aqué
lla.

Art. *82. Los cesantes con derecho á 
ingresar en el Cuerpo de Correos, en 
virtud del Real decreto de 12 de Marzo 
de 1889 y reglamento de 25 de Agosto 

de 1893, serán considerados para el in
greso como excedentes, pero sin sueldo 
alguno ni abono de tiempo para los 
efectos de antigüedad en su clase.

Art. 83. Las licencias temporales 
que actualmente disfrutan algunos em
pleados del Cuerpo se considerarán ili- 
■mitadas, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 38.

Art. 84. Los Oficiales de primera 
clase á quienes corresponda ascender á 
Jefes de Negociado durante el primer 
año que rija este reglamento, no esta
rán obligados á sufrir el examen de 
lengua inglesa ó alemana á que se re
fiere el art. 30.

Art. 85. Quedan derogadas todas 
las disposiciones orgánicas anteriores 
á este reglamento.

Madrid 15 de Diciembre de 1896.== 
Aprobado por 8. M.=F. Co s -Ga y o n .

aceta 20 Diciembre.^

SECCION OFICIAL

Núm. 1

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Habiendo solicitado D. Francisco Su- 
reda y Ferrer se le expida duplicado por 
haber sufrido extravio el resguardo de un 
deposito necesario en metálico de 115 pe
setas que constituyó en esta Sucursal el 
día 2 Octubre de 1886, bajo los números 
106 de entrada y 1315 de registro de ins
cripción, se hace público por medio del 
presente edicto, para que en el término de 
dos meses, á partir desde su publicación 
en la Gaceta de Madrid, presenten sus re
clamaciones los que se crean con derecho 
á ello; advirtiendo que una vez trascurri
do el plazo sin recibirse ninguna, se expe
dirá por esta Dependencia nuevo resguar
do á favor del interesado con arreglo á 
Instrucción.

Palma 30 Diciembre de 1896.—Ei in
terventor, Arturo Valgañon.

Núm. 2

TESORERIA DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

D. Francisco Gimenes Guited Tesorero de 
Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que por los Recaudadores 

de la cobranza voluntaria do las contribu
ciones de Territorial, Industrial y Carrua
jes de lujo de las Zonas que comprenden 
todos los partidos judiciales de esta pro
vincia, me han sido presentadas relaciones 
de los contribuyentes que no han hecho 
efectivas sus cuotas correspondientes al 
segundo trimestre del actual año econó
mico, en los plazos establecidos por la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888; y en 
su virtud he decretado la siguiente

Providencia: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en estas relaciones 
no han hecho efectivas sus cuotas en los 
plazos señalados por Instrucción, quedan 
incursos en el recargo de cinco por ciento 
sobre las mismas, que establece el artícu
lo 11 de la Instrucción de procedimientos, 
pudiendo satisfacer dichas cuotas y el 
mencionado recargo durante los cinco 
días siguientes á la publicación de la pre
sente los de la primera zona de la capital, 
y durante los tres días siguientes á la pu
blicación de la misma todos los de las de
mas zonas según dispone el artículo 14 de 
la ante dicha Instrucción de procedimien
tos.

Lo que se publica en el periódico ofi
cial de la provincia para conocimiento de 
los contribuyentes á quienes pueda inte
resar.

Palma 31 Diciembre de 1896. —Fran
cisco Giménez.

Núm. 3
D. Sebastian Fel'iu y Fons, Juez municipal, 

Letrado, encargado accidentalmente del 
Juzgadc de primera instancia del par
tido de esta ciudad.
En los autos juicio declarativo de ma

yor cuantía en el día ejecución de senten
cia que se siguen ante este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito actuario por el 
Procurador D. Nicolás Pifia á nombre de 
la Sociedad Cambio Mallorquín, contra 
Juan, Miguel y Antonio Coll y Contestí, 
sobre pago de cantidad, tengo acordado 
sacar a pública subasta por término de 
veinte días las siguientes fincas pertene
cientes á dichos Coll.

1 .a Una pieza de tierra denominada 
Son Blanquer, situada en el término de 
Ll.uchmayor, de ostensión de setenta y 
una áreas, tres centiáreas, linda al Norte, 
con tierras de Miguel Cerda, al Sur con la 
de Miguel Figueras, al Este con camino 
letra C. y por Oeste con tierras remanen
tes; justipreciada en mil seiscientas pese
tas.

2 .a Otra pieza de tierra denominada 
«Son Fullana ó Viñet den Canals» del 
término de Llnchmayor, de treinta y 
cinco áreas, cincuenta y una centiáreas, 
lindante al Norte con tierra de Juan Ga- 
peilá mediante camino, al Este con la de 
Pedro Antonio Mataro, también mediante 
camino, al Sur con la de Arnaldo Tomas 
y al Oeste con la de Antonio Compañy; 
jastipreciada en ochocientas pesetas.

3 .a Otra pieza de tierra llamada «Son 
Santet» de una cuarterada sesenta y un 
destres, término de Lluchmayor, linda al 
Norte, Este y Sur con tierra de Juana Ana 
María Amengual y al Oeste con la de he
rederos de Bernardo Cardell; justipreciada 
en seiscientas pesetas.

4 .a Una casa y corral sita en la calle 
de San Miguel número diez y nueve de 
Lluchmayor, linda por la derecha entran
do con casa y corral de Juan Mir y con 
porción de Jaime Cardell, por la izquierda 
con la de Damian Font y por la espalda 
con la de Miguel Salvá; justipreciada en 
cu ¡¡i o mi! quinientas pesetas.

. 5. ' Ena pi za de tierra en el término 
. de Lluchmayor, denominada «G'aldeut ó 
; Camp '¡els Desastres», de setenta y seis 
ar¿hL cincuenta y nueve centiáreas, y lin- 

■ da al Ñortó con tierra de Nadal Vidal, al 
Éste con camino que conduce á las prá- 

I deras de Galdent y al Sur y Oeste con 
tierra de Magdalena Romaguera; justipre
ciada en mil trescientas pesetas.

6 .a Una casá y corral en la calle Nueva 
número once de Lluchmayor, lindante á 
la derecha entrando con casa y corral de 
Gerónimo Mayol, á la izquierda con co
chera de Juan Avellá y corral de la casa 
de Damian Coll y á la espalda con dicho 
corral de Damian Coll y otro de Sebas
tian Salvá; justipreciada en tres mil pe
setas.

7 .a Una pieza de tierra denominada 
«Rafal Carritx» de Lluchmayor, de una 
cuarterada y media, linda al Norte con 
tierra de Juan Coll, Este con la dé herede
ros de Juan Roig, Sur con tierra de Dá- 
mian Coll y Salvá y Oeste con la de Fran-, 
cisca Ana Ramis; justipreciada en dos mil 
quinientas pesetas.

8 .a Otra porción dé tierra «La Ares 
ta» término de Lluchmayor, de una cuar
terada, linda al Norte con tierra de Anto
nia Ana Fullana, Sur con la de Margarita 
Fullana, Este' con camino que dirige á 
Nuestra Señora de Gracia y Oeste con tie
rra de Margarita Bibiloni; justipreciada 
en mil cien pesetas.
! 9.a Otra porción dé tierra término de 
Lluchmayor denominada Galdent, de seis 
cuarteradas, lindante al Norte, con pinar 
remanente á D. Pedro Mana, Sur con 
tierra de Antonio Mulet, Este con camino 
de la padrera y Oeste con pórción del mis
mo pinar: justipreciada en siete mil qui
nientas pesetas.

10. Otra porción de tierra término de 
Lluchmayor, denominada Son Pera Négre 
ó la Era, de trece áreas, treinta y dos cen
tiáreas, linda al Norte con tierra de Da

mian Coll, levante con las de Bernardo 
Mojer, Sur con las de Pedro Garau y Po
niente con la de Pedro Compañy, justi
preciada en mil doscientas pesetas.

11. Otra pieza de tierra denominada 
Son Marió, término de Lluchmayor, de 
tres cuartones, cincuenta destres, linda al 
Norte con tierras de Miguel Salvá, al Sur 
con las de Damian Contestí, al Este con 
las de Lucas Fullana y al Oeste con cami
no de carro, justipreciada en mil seiscien
tas pesetas.

12. Otra pieza de tierra, término de 
Lluchmayor, denominada Son Mulet de 
dos cuartones cuatro destres, linda al Nor
te con tierras de Guillermo Servera, Sur 
con las del predio Son Mulet, Este con 
las de Juana Ana FuPana y Oeste con la 
de Francisco Fullana; justipreciada en 
seiscientas pesetas.

13. Otra porción de tierra, término de 
Lluchmayor denominada Torretxi, de un 
cuartón sesenta y dos deslíes, linda al 
Norte con tierras de Isabel Gamundí y 
Salvá, al Sur con camino de Son Garanet, 
Este con tierras de Salvador Boscana To
más y Oeste con tierra de Bartolomé Font 
Tomás, justipreciada en ochocientas pe
setas.

14. Lina casa señalada con el número 
dos de la calle de la Plaza Mayor de Lluch
mayor, linda á la derecha entrando con 
casa de Juana María Caldés, á ¡a izquier 
da con otra de herederos de Antonio Ciar 
y al fondo con la casa del propio Coll y 
Mulet de la calle Nueva, justipreciada en 
once mil pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
día veinte y nueve del próximo Enero, á 
las once dé la mañana ante el presente 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones:

A.1 Que todo licitador para tomar par
te en la subasta deberá consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio de la finca ó fincas 
objeto de su interesencia, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, sirviendo en pago 
á cuenta al que le fuese adjudicado devol
viéndose á los demás; ni se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio.

2." Que el alodio caso de prestado las 
rindas serán de cargo del comprador.

¡ 3. Que los censos que acaso estén 
afectos Las fincas serán bajo del precio del 
remate, capítalizán ose al tres por ciento 
si se prestan á particulares y al tipo de 
redención oficial si se prestan al Estado.

4.1 Que los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás inherentes 
á la venta hasta la inscripción de las mis
mas en el Registro de la propiedad, serán 
de cargo del comprador,

5.a Que el comprador ó compradores 
habrán de conformarse con los títulos de 
propiedad que obran en autos sin que ten
gan derecho á exigir otros, los cuales es
tarán de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlos los licitadores.

Palma veinte y nueve Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—Sebastián 
Feliu.—Ante mí, Juan Bertard.

Núm. 4
El Comisario de Guerra Interventor del ser

vicio de Utensilios militares de la plaza 
de Lbiza.
Anuncio.— Hace saber: Que en virtud 

de autorización del Señor Subintendente 
militar de estas Islas de veinte del actual 
la subasta que para contratar á precios fi
jos el servicio de Utensilios militares de 
la Plaza de lbiza por el término de un año 
estaba anunciada para el día veinte y uno 
del corriente, se pqrroga hasta el día diez 
y ocho de Enero próximo en cuyo día 
i ndiá lugar dicho acto en ei sitio y hora 
désignado en el anuncio publicado con fe
cha 11 de Noviembre próximo pasado. 
' Palma 24 de Diciembre 1896.—Barto
lomé Barceló.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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